
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00018 

 
1º. Téngase en cuenta que la sociedad LIBERTY SEGUROS S.A., por 
conducto de apoderado judicial contestó la demanda, el llamamiento en 
garantía, propuso excepciones de mérito y objetó el juramento estimatorio 
(archivo PDF-010, C2). 
 
2º. Reconocer personería al abogado JUAN PABLO GIRALDO PUERTA 
como apoderado judicial de la llamada en garantía en los términos y para 
los fines del poder conferido (archivo PDF-007, C2). 
  
3º. De la objeción al juramento estimatorio planteado, se corre traslado 
a la parte demandante por el término de cinco (5) días. Inciso 2° del artículo 
206 del Estatuto Adjetivo. 
 
4º. Transcurrido dicho término, secretaría ingrese el expediente al 
despacho para continuar con el trámite pertinente. 
 
NOTÍFIQUESE,     
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 102 

fijado el 11 de OCTUBRE DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 
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